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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
INPEC 

 
 

COMPONENTE TELEOLOGICO 
 
MISION 
 
Afectar los marcos de comprensión existencial, cognitiva, ética y estética de los internos 

en perspectiva de resignificación de las condiciones de emergencia del delito y hacia una 

múltiple articulación a los procesos y experiencias de la vida en sociedad.  La formación 

y cualificación de aprendizajes experienciales en la óptica del trabajo, el lenguaje y el 

conocimiento serán perspectiva de desarrollo personal y colectivo con las cuales se 

logrará dar sentido a la existencia superando las visiones deterministas comprometidas 

en las existencias carcelarias. 

 

VISION 

 

El Proyecto Educativo del INPEC concibe la relación con el conocimiento como una 

experiencia de afectación de las prácticas e ideas que se encuentran instaladas en los 

individuos y las relaciones sociales, cuyos ordenamientos han permitido la emergencia 

del delito.  Se supera la visibilidad de los delitos a través de la comprensión estructural 

tanto de las condiciones sociales, como de las condiciones subjetivas que provocan su 

emergencia.  De la misma manera, posiciona el proceso de recuperación de los 

individuos a partir de la construcción de los sentidos de existencia provocando otras 

maneras de ser, actuar y relacionarse con el mundo desde la condición de interno. 

 

OBJETIVOS 

 

1. Afectar las condiciones existenciales de los internos en perspectiva de desarrollo 

personal, comunitario y con proyección social. 
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2. Favorecer el desarrollo de los sistemas de comprensión de los internos mediante el 

examen de las condiciones objetivas y subjetivas de la emergencia del delito. 

 

3. Posibilitar la resignificación de sentidos y experiencias consideradas intervinientes 

en la provocación de condiciones de trasgresión e infracción. 

 

4. Explorar, consolidar y proyectar sistemas de producción que se constituyan en 

opción laboral de calidad y competitividad. 

 

5. Posicionar las producciones intelectuales y artísticas de los internos en escenarios 

sociales de reconocimiento y validación. 

 

6. Afectar las comprensiones habitualizadas de la sociedad que sobre delito, juicio, pena 

y redención circulan a partir del posicionamiento de la producción de los internos. 

 

FUNDAMENTOS 

 

1. EPISTEMOLOGICOS 

 

La referencia epistemológica alude a las formas de relación con el conocimiento y las 

propuestas de construcción de las diversas formas de conocimiento que, entre otras 

posibilidades, han dado origen a las disciplinas y a los enfoques de pensamiento y de 

abordaje tanto de problemas como de objetos de estudio.  Desde la perspectiva 

epistemológica uno de los referentes actuales con los que podemos contar es la 

propuesta de Jurgen Habermas en la que se reconoce una tipología en los sistemas de 

producción de la ciencia, sus intereses y sus modos de producción del conocimiento.  

Tres categorías aporta este sistema de clasificación de las ciencias; Trabajo, Lenguaje y 

Poder, como criterios de organización de los diferentes enfoques en las disciplinas y 

ámbitos de abordaje del conocimiento.  En este sentido, las categorías propuestas se 

constituyen en criterios de ordenamiento del conocimiento. 
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No obstante, la pregunta por la relación con  el conocimiento implica examinar las 

condiciones bajo las cuales se logra la comprensión de fenómenos de gran complejidad, 

como lo pueden ser las reacciones humanas, los delitos y los condicionamientos sociales, 

tan sólo por citar algunos.  Una crítica a la relación con el conocimiento escolarizada 

compromete al ejercicio de la enseñanza y de la fragmentación del conocimiento como 

los dos ordenamientos más regularizados en las experiencias de aprendizaje formal.  Se 

logran los aprendizajes de conocimientos que con posterioridad se olvidan, los 

aprendizajes son referidos a textos o a enunciados de los docentes más que a procesos de 

pensamiento que se desarrollan para avanzar el conocimiento, pero además el 

conocimiento está al servicio de la permanencia en el aparato escolar, la promoción y 

certificación del conocimiento más que a la comprensión de asuntos existenciales desde 

referentes objetivos y subjetivos que transforman tales sistemas de comprensión. 

 

Visto desde esta perspectiva la opción epistemológica supone considerar como horizonte 

de sentido y de trabajo de formación, la existencia misma con su complejidad, con el 

riesgo que supone la trasgresión de fronteras y el tránsito por situaciones límite que han 

comprometido incluso la vida misma.  Es la complejidad de este horizonte de sentido la 

que demanda una concepción de conocimiento que supere las prácticas escolarizadas y 

muchas veces despreciadas justamente por no corresponder a las demandas de las 

realidades tanto personales como sociales. 

 

De acuerdo con lo anterior, la relación con el conocimiento se funda en el abordaje de 

objetos de conocimiento en los que confluyen diversas disciplinas y que se orientan a la 

producción de un conocimiento que describa, explique, pero en especial que devele, 

relacione y provoque la creación de nuevas comprensiones de las realidades, que 

problematice los marcos explicativos convencionales y que se pregunte por las propias 

opciones del pensamiento y el conocimiento en perspectiva de redireccionar la propia 

existencia. 

 

El conocimiento visto de esta manera será un acto de creación, de pregunta, de 

elaboración, de confrontación cuyo efecto será la transformación de prácticas e ideas en 
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perspectiva de contextualización y articulación de los internos a los escenarios de la vida 

social y productiva. 

 

En consecuencia, la relación con el conocimiento pasa por la construcción y 

comprensión de los problemas a partir de la instalación de algunos conceptos 

herramienta de trabajo, mediante la formulación de preguntas que documentan las 

diversas nociones de mundo; de la vida, el lenguaje, el trabajo.  Este tipo de 

ordenamientos procesuales provocarán la creación del conocimiento y compromete al 

sujeto en un ejercicio de relación aportante que supera la pasividad habitual de los 

procesos de enseñanza. 

 

2. FILOSOFICOS 

 

El papel de la filosofía en el Proyecto Educativo se asume a partir de la pregunta por las 

condiciones de construcción de lo humano y lo social, y en este sentido la filosofía busca 

examinar la existencia a partir del lenguaje y en conexión con la pregunta.  Una Filosofía 

del Lenguaje permite considerar las condiciones en que devienen los individuos, sus 

actos y sus ideas, aporta a la construcción de diversos planos en los que se juegan las 

racionalidades en función de las emociones y los actos y precisa, el carácter de la 

pregunta como ejercicio de construcción de sentido existencial y de producción de 

conocimiento. 

 

3. PSICOLOGICOS 

 

La perspectiva psicológica se orienta a la comprensión de los procesos de desarrollo 

cognitivo como opción epistemológica y como perspectiva de desarrollo educativo y 

personal.  Los modelos psicológicos que explican al individuo y sus procesos de 

conocimiento mediante la conducta desconocen procesos y experiencias vitales que se 

producen en el plano de las ideas y en el plano de las emociones.  Una opción de corte 

constructivista supone considerar que el sentido lo construye y se construye en el sujeto 

a partir de las disposiciones en las que se juega el conocimiento y las prácticas de 

pensamiento que de él se derivan. 
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Conocer y comprender como enfoque de la opción psicológica supone superar la visión 

informacional y transmisionista del conocimiento y de la enseñanza, y aproximarse a los 

procesos de pensamiento que están comprometidos en el acto de conocer.  El desarrollo 

de tales procesos se logrará mediante el ordenamiento de tratamientos pedagógicos que 

superen la visión de aprender y reproducir lo ya pensado, dicho y escrito por autores y 

que constituyen el acerbo cultural y académico de una sociedad. 

 

Tampoco se despreciará el saber acumulado, pero éste estará dispuesto en función de 

crear nuevas preguntas, producir nuevas relaciones, lograr nuevas comprensiones y con 

ello afectar los sistemas de representación y de comprensión con los que interactúan los 

individuos consigo mismo, con los otros y con la sociedad. 

 

Así mismo, la opción epistemológica vinculada a la perspectiva psicológica supone una 

visión del conocimiento en la que se rescata el error como óptica de comprensión y 

posibilidad de análisis, formula un estilo versátil de preguntas, supone la formulación de 

proyectos mediante el abordaje y desarrollo de problemas y posibilita la visualización de 

la comprensión mediante mapas conceptuales y el establecimiento de rutas de 

producción de conocimiento. 

 

4. PEDAGOGICOS 

 

Coherente con las opciones conceptuales, la perspectiva pedagógica supone considerar 

ordenamientos y disposiciones de los actos de conocimiento favoreciendo 

experimentaciones que superan las prácticas habitualizadas en este campo: la clase, la 

enseñanza, la explicación; modos de relación con el conocimiento que no ponen en juego 

todas las capacidades cognitivas de las que dispone un individuo. 
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COMPONENTE PEDAGÓGICO (1) 

 

Por modelo pedagógico se entiende el concepto con el que se expresan como una 

totalidad, las características de un quehacer pedagógico y su naturaleza histórica. Esa 

característica se constituye por el tipo de sujeto que se forma y las posibilidades de 

desarrollo que se plantean, durante ese quehacer en un nivel, ciclo o modalidad del 

sistema educativo. 

 

EL DEVENIR PEDAGOGICO EN COLOMBIA 

En Colombia los modelos pedagógicos predominantes han surgido basados en diversas 

teorías pedagógicas entre las que vale la pena resultar; las siguientes:  

ΩΩΩΩ El modelo pedagógico transmisor expositivo de la pedagogía intuitiva de Comenio, 

Pestalozi y Herbart, este modelo se operacionaliza a través de la llamada escuela 

tradicional, donde bajo el propósito de enseñar conocimientos y normas el maestro 

cumple la función de transmisor. “El maestro dicta la lección, mientras que el 

estudiante la recibe, aquí aparte de transmitir conocimientos, se enseñan normas, 

entre las cuales se destaca, el enseñar a respetar a los mayores, entonces, el 

aprendizaje es también un acto de autoridad”. 

El principal papel de la escuela es repetir y hacer repetir, corregir y hacer corregir, 

aquí el estudiante deberá imitar y copiar durante mucho tiempo.  

Este paradigma de la escuela tradicional descansa en tres postulados: 

1. La función de la escuela es transmitir saberes específicos y valores     aceptados 

socialmente. 

2. Los contenidos curriculares están constituidos por las normas y las    

informaciones socialmente aceptadas. 
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3. El aprendizaje tiene carácter acumulativo, sucesivo y  continuo, por  ello el 

conocimiento debe secuenciarse instruccional o cronológicamente. 

Este modelo se correspondía con el marco sociopolítico del país, es decir una 

sociedad capitalista, con industrialización incipiente y con una fuerte influencia de la 

iglesia católica en el proceso educativo.  

ΩΩΩΩ Diferentes factores históricos, científicos y pedagógicos tales como la revolución 

francesa, las teorías darwinistas y el surgimiento de la escuela psicológica de la 

Gestalt permitieron la aparición de un nuevo paradigma en pedagogía que se expresó 

en la nueva escuela y el modelo activista. 

La escuela nueva rompe el paradigma tradicional que explicaba el aprendizaje como 

el proceso de impresiones que desde el exterior se incrustan en los estudiantes. La 

escuela nueva defenderá la acción como condición y garantía de aprendizaje. 

Manipular es aprender, ya que la acción directa sobre los objetos es la que permite el 

conocimiento de los mismos, esta forma de concebir el aprendizaje generarà cambios 

en los contenidos, su secuenciación, las metodologías, los recursos didácticos y los  

criterios y estrategias de e valuación. 

Los principales postulados de este paradigma se pueden resumir así:  

1. El fin de la escuela en preparar para la vida. 

2. Si la escuela prepara para la vida, la naturaleza y la vida misma deben ser 

estudiadas. 

3. La organización de los contenidos deben ir de lo simple y lo concreto hacia lo 

complejo y lo abstracto. 

4. El considerar al estudiante como sujeto activo de su propio conocimiento 

entonces se priorizan al sujeto y a su experimentación. 

La principal modificación introducida del proceso educativo tiene que ver con la 

metodología.  Si el aprendizaje proviene de la experimentación y no de la recepciòn 

entonces los actores del proceso educativos: Maestros – Estudiantes y saber, 

cumplen roles diferentes a los que el modelo tradicional les asignaba. 

A pesar de los aportes que el activismo hace al quehacer pedagógico, carece de una 

concepción científica del aprendizaje, lo  que hace imposible hablar de una teoría 

pedagógica 
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ΩΩΩΩ Durante el presente siglo se han dado significativos aportes desde la psicología a la 

compresión de los procesos del aprendizaje. Cabe destacar los aportes de Piaget, 

Ausubel, Vigotsky, Bruner y Feuerstain. 

Este conjunto de aportes terminan plasmados en una tendencia denominada “Las 

teorías cognitivas” que han permitido avanzar en la identificación de la naturaleza y 

las características del aprendizaje, de sus variables así como de la bases 

neurosicologicas de estos procesos. 

Frente a la crisis, de la pedagogía tradicional y activista y ante las limitaciones de las 

teorías cognitivas para abordar y establecer los principios básicos, contenidos, 

lineamientos, propósitos, metodologías que requieren un modelo pedagógico surge 

un nuevo paradigma: La pedagogía conceptual.  

Esta concepción aborda un enfoque diferente para comprender el aprendizaje y sus 

autores han formulado teorías del conocimiento y su aprendizaje. Sus cuatros 

postulados son: 

1. La escuela juega un papel fundamental en el desarrollo del conocimiento 

las habilidades y los valores. 

2. La escuela sabe centrar su actividad intelectual, garantizando que los 

estudiantes aprendan los conceptos básicos de la ciencia y las relaciones 

entre ellos. 

3. La escuela debe diferenciar la pedagogía de la enseñanza y el aprendizaje. 

4. La escuela sabe intencionalizar en forma científica de desarrollo del 

pensamiento, diferenciando los instrumentos de conocimiento de las 

operaciones intelectuales. 

 

OPCIÓN DEL MODELO 

EL MODELO PEDAGÓGICO: INVESTIGATIVO, RESIGNIFICADOR Y 

VIVENCIAL        

 

PRINCIPIOS: A través de su existencia el hombre desarrolla dos tipos de 

actividades Una Objetiva y otra Subjetiva 
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Las actividades objetivas están determinadas por sus funciones biofísicas, sus 

prácticas sociales y sus procesos de socialización. 

Las actividades subjetivas. Actividades orientadoras concientes, están determinadas  

por los procesos mentales cognitivos, emotivos y lingüísticos principalmente. 

Esto implica que los seres humanos manifiestan lo que son a través de sus 

actividades, es decir, a través de las prácticas sociales que se cristalizan en hechos o 

actos sociales ubicados en un contexto determinado. 

De acuerdo a este planteamiento este modelo pedagógico se basa en los siguientes 

principios: 

ΩΩΩΩ El ser humano es un ser inconcluso, en permanente desarrollo humanístico e 

histórico. 

ΩΩΩΩ La naturaleza humana se la dan las relaciones sociales históricas y los procesos de 

simbolización colectivos e institucionales que se generan sobre las mismas. Por lo 

tanto el ser humano es de naturaleza biosicosocial, histórico y cultural. 

ΩΩΩΩ La conciencia social del ser humano se desarrolla con la reconstrucción y 

resignificación teórica de la praxis individual y colectiva. Esta construcción 

simbólica ocurre por procesos de interacción e interiorización conciente de las 

actividades de las que es actor colectivo y protagonista individual. 

ΩΩΩΩ La cotidianidad se convierte en un campo de saber vivenciar a través de la 

construcción y deconstrucción de los objetos de conocimiento en un proceso que 

devela intencionalidades y  problematizaciones plasmadas en una mediación 

pedagógica, para producir saberes elaborados trasdiciplinariamente.  

ΩΩΩΩ La resignificación se da como actividades de simbolización significativas de las 

vivencias con diversos niveles de complejidad, en los significados que van desde lo 

ontológico hasta lo epistemológico. 

ΩΩΩΩ La producción de saberes se dan en la actividad social educativa donde juega un 

papel fundamental el estudiante como actor en la toma de decisiones sobre el 

rumbo de su vida en el contexto donde esta ubicado. 

ΩΩΩΩ El saber implica un saber pensar, o sea, saber producir saber, realizarlo y 

utilizarlo para su transformación y resignificación. 
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Esto conlleva a un saber ser, es decir, quien soy, de donde vengo y para donde voy, 

como proyecto de vida. 

 

CARACTERISTICAS 

 

Es investigativo, vivenciad, participativo y en continua construcción, por que la actividad 

académica transcurre como un proceso de construcción formativo a partir de su propia 

realidad. Es participativo, por que desarrolla capacidades para tomar decisiones sobre 

las soluciones a los problemas estructurales de su vida para resignificarla o direccionarla 

en un sentido transformador y liberador.  

 

COMPONENTES DEL PROCESO PEDAGOGICO. 

 

♣ El CURRICULO: Diseñado a partir de la construcción de los objetos de 

conocimientos que son constructos de los cuales se dicen cosas que explican y 

describen trascendiendo los  acontecimientos del mundo cotidiano y convirtiéndolos 

en problemáticas de investigación rigurosa.  

Estos objetos de conocimientos se convierten en campos singulares de acción 

investigativa y se abordan desde otro campo por saber. 

 

♣ LA PRACTICA PEDAGOGICA: Es una dinamizadora de procesos de 

pensamiento, es cómplice del estudiante en la vivencia de su experiencia. Aquí el 

docente es un hombre colectivo, un actor institucional histórico y socialmente 

diferente con competencias profesionales, ciudadanas, de identidad cultural y de 

personalidad. 

La praxis Educativa se caracteriza por la actividad investigativa sobre los actos 

Pedagógicos que se dan en el centro educativo para aportar a la transformación 

cualitativa. 

 

♣ METODOLOGIA 
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 Son los tipos de procedimientos que se implementan para desarrollar las interacciones 

educativas. El modelo hace énfasis en la deconstrucción y construcción de saberes 

elaborados, inspirado en el modelo metodológico de autoformación, autoreconstrucción, 

colectivo y participativo. Este modelo metodológico busca fundamentalmente la 

investigación pedagógica transformadora, que lo diferencia de los demás donde lo 

fundamental en la enseñanza de conocimientos, informaciones, normas y valores. 

 

♣ MEDIACIONES PEDAGOGICAS. 

 

Se usan Módulos de Autoformación que plantean experiencias de conocimiento  

referidas a la condición existencial del sujeto, relacionadas con su realidad objetiva y 

subjetiva, con el mundo de la vida.  En estas experiencias se estructuran conceptos, 

principios, leyes y categorías en preguntas y situaciones contextualizadas para que, tanto 

el monitor como el estudiante, reconstruyan y resignifiquen simbólicamente lo 

significativo de sus actos pedagógicos, de su actividad académica, educativa, de su 

cotidianidad en el contexto y después confronten y profundicen desde estos módulos las 

nociones, los conceptos, las leyes, las teorías, los principios que subyacen en ellos. En 

otras palabras, las experiencias intentan conducir al sujeto a “pensar lo no pensado”, 

para que  el encuentro con los conceptos le permita una modificación de sus estructuras  

de pensamiento 

 

De lo anterior se deriva como consecuencia la necesidad de avanzar en la caracterización 

de un nuevo paradigma, la formulación de unos principios orientadores, la 

operacionalización de la propuesta en un diseño curricular que corresponda con los 

aspectos antes señalados. 

 

Educación para la inclusión social de la población en condición de 

prisionalización en Colombia 

Múltiples propuestas se han trabajado desde diversos paradigmas educativos que poco o 

nada han aportado a la transformación del aparato escolar por ubicarse esencialmente 

en el terreno de la didáctica y, por tanto, no afectar el conjunto de disposiciones que 
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operan al interior de la escuela, la cual permanece intacta después de más de 100 años 

de constitución en nuestro medio como agente socializador. En este campo se ubican 

tanto la Pedagogía Instruccional, cuyo modelo refinado es la Tecnología Educativa, y la 

Pedagogía Activista que olvidó la actividad del pensamiento para dedicarse a la 

ocupación permanente del tiempo de los sujetos, característica prioritaria identificada a 

través del Diagnósticos de los procesos desarrollados en las cárceles. Esta perspectiva 

plantea una propuesta educativa que centra su acción en la multiplicación de actividades 

que procuran que el estudiante esté en constante movimiento,  olvidando la función 

primordial de todo proceso educativo que es el desarrollo del pensamiento, suponiendo 

que el sujeto aprende por sí sólo, por generación espontánea. 

Lo que se enuncia a continuación, es el conjunto de lineamientos generales básicos para, 

a partir de ellos, establecer los propósitos, las secuencias, los contenidos, las estrategias 

metodológicas, los recursos didácticos y los criterios de evaluación. 

Lo primero en señalar es que el Proyecto aborda los planteamientos teóricos de la 

Psicología genética cuyos autores formularon teorías del conocimiento y el aprendizaje, 

pero en manera alguna intentaron formular una teoría pedagógica. El esfuerzo por tanto 

de la propuesta se centra en que, a partir de dichas formulaciones teóricas intentar, a 

través de la práctica educativa, avanzar en la construcción de una teoría pedagógica. 
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COMPONENTE PEDAGAÓGICO 2 
 

Lo que se enuncia a continuación, es el conjunto de lineamientos generales básicos para, 

a partir de ellos, establecer los propósitos, las secuencias, los contenidos, las estrategias 

metodológicas, los recursos didácticos y los criterios de evaluación. 

Lo primero en señalar es que el Proyecto aborda los planteamientos teóricos de la 

Psicología genética cuyos autores formularon teorías del conocimiento y el aprendizaje, 

pero en manera alguna intentaron formular una teoría pedagógica. El esfuerzo por tanto 

de la propuesta se centra en que, a partir de dichas formulaciones teóricas intentar, a 

través de la práctica educativa, avanzar en la construcción de una teoría pedagógica. 

La revisión de los aportes de dicha teoría conduce a establecer los siguientes aspectos: 

� El desarrollo psíquico consiste esencialmente en una marcha hacia el equilibrio que 

se da mediante los procesos de asimilación y acomodación. La primera de ellas 

permite que sean integrados a la estructura cognitiva los diversos elementos de la 

realidad física y social, en tanto que la acomodación se produce como adecuación de 

las estructuras a los desequilibrios generados por la asimilación. De lo anterior se 

deriva el carácter constructivo del conocimiento humano. La realidad es asimilada 

por el individuo y en dicho proceso se acomodan las estructuras y esquemas 

cognitivos. En este ejercicio juega un papel fundamental dentro del proceso educativo 

el denominado  " CONFLICTO COGNITIVO" como generador del desequilibrio que 

hace posible, en el proceso de equilibración, la modificación de estructuras de 

pensamiento, propósito esencial de la acción educativa en contextos de 

prisionalización.  

� "El principal cambio que requieren los sistemas educativos actuales tiene que ver con 

la comprensión de que el propósito de la escuela no puede ser el de transmitir los 

aprendizajes. ... El individuo del próximo milenio requerirá de unas operaciones 

intelectuales desarrolladas de manera que pueda realizar inferencias deductivas e 

inductivas de gran calidad, disponer de instrumentos de conocimiento que le 

permitan acceder al estudio de cualquier ciencia, y criterios e instrumentos para 
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valorar y habilidades y destrezas básicas para la convivencia, la comprensión y la 

práctica deportiva… para alcanzarlo será necesario que la escuela se convierta en un 

espacio para pensar, para valorar y para desarrollar actividades…para lograrlo, la 

escuela tendrá que dejar de transmitir informaciones, normas y valores como hasta el 

momento lo viene haciendo. 

� Un individuo que realice operaciones intelectuales de mayor calidad aprende a un 

ritmo mayor. 

� Las habilidades, el pensamiento y los valores no se adquieren de manera silvestre; 

demandan una acción deliberada y sistemática de la escuela para conseguirlo. Pero, 

si de verdad queremos desarrollar las potencialidades de los individuos, será 

necesario que la escuela se adelante al desarrollo de los individuos para que así pueda 

jalarlos… Una escuela de alto y creciente grado de complejidad que forme alumnos 

proyectivos de cara al futuro y no al ayer como lo intentó la escuela tradicional, ni al 

hoy como lo intentan los activistas…- 

� Los conceptos son nuestras representaciones abstractas y generales de la realidad y 

por tanto, en la medida en que se presenten de una manera clara y diferenciada 

podremos acceder a la información particular y específica. La asimilación de 

conceptos generales y abstractos debe preceder en la relación pedagógica a los 

conocimientos particulares y específicos. Lo anterior significa poner "patas arriba" 

los programas educativos….es evidente que sin unas previas herramientas 

conceptuales construidas no es posible acceder al conocimiento particular…. En tanto 

que en la escuela es imposible y absurdo enseñar toda la herencia de una especie que 

lleva más de un millón de años sobre la tierra, se comprende que sólo puedan ser 

abordados sus aspectos más generales…. En tanto que las ciencias son 

representaciones abstractas de la realidad, su aprehendizaje escolar debe mantener 

dicho carácter. 

� Existe una diferencia conceptual entre enseñanza y aprendizaje y ello permite 

reconocer la imposibilidad del  "aprendizaje por descubrimiento" en la institución 

escolar tal como existe actualmente, así como ubicar el problema de la educación en 

el aprendizaje y no en la didáctica. Lo que aparece entonces como crucial para una 

perspectiva pedagógica es cómo, a partir de una teoría científica del aprendizaje, se 

pueden delimitar los propósitos, los contenidos y las secuencias curriculares 
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� Los instrumentos del conocimiento y los procesos intelectuales conforman la 

estructura del pensamiento de un individuo. Las operaciones intelectuales no se 

forman al interior de una disciplina en particular… El análisis, la deducción o la 

inducción, no se forman desde el interior de una ciencia sino en el conjunto de todas 

ellas. Las operaciones intelectuales son transdisciplinarias.  

� Para el logro del desarrollo del pensamiento, se requiere un profesor creativo que 

logre privilegiar la operación intelectual sobre el contenido. Se necesitan profesores, 

espacios y tiempos diferentes para favorecer la asimilación de los contenidos de las 

ciencias y para lograr un desarrollo de las operaciones intelectuales de los educandos. 

� La escuela que quiera favorecer el desarrollo del pensamiento tiene que promover 

intencional y deliberadamente el desequilibrio ya que, esta es una fase necesaria para 

la asimilación conceptual. Existen por consiguiente períodos en los cuales se 

equilibran los instrumentos del conocimiento y otros de transición, en los cuales los 

instrumentos anteriores coexisten con los nuevos. En estas últimas fases, el papel de 

la escuela es favorecer la llegada de los nuevos instrumentos, para lo cual es 

necesario que se desequilibren los instrumentos anteriores. 

 

Determinación de Ejes de Sentido: 

La propuesta asume como condiciones fundamentales para el sujeto del futuro, un 

conjunto de requerimientos que le permitirán operar frente a la acción de los 

mediadores culturales y de la revolución producida por el avance creciente de la 

globalización y del desarrollo tecnológico. Por ello se definen como ejes alrededor de los 

cuales se diseña y ejecuta la acción educativa los siguientes: 

a.- Libertad – Responsabilidad : 

Frente al paradigma de la Educación Tradicional de construir sujetos responsivos, es 

decir, ubicados en la condición de la pura animalidad que se limitan a la reacción 

Estímulo – Respuesta, para lo cual adecua todo un conjunto de disposiciones 

disciplinarias analizadas ampliamente por diversos autores, el Proyecto plantea el 

desarrollo de la capacidad de "dar razón de las acciones", es decir, de ser responsable, 

asumiendo la posibilidad de optar, que se construye en el ejercicio de la libertad y que 
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demanda el reconocimiento de que las decisiones tienen implicaciones y tienen 

consecuencias, que le permiten al educando desarrollar nuevos principios de realidad y 

que por tanto, no demandan de la legitimación externa de las acciones ni de la 

aprobación social, sino del juicio equilibrado frente a cada una de las situaciones 

particulares de la vida. Ello coloca en el campo educativo el desarrollo de una eticidad 

frente al Proyecto Existencial de cada uno, del cual, aunque es un ser social, es su única y 

personal responsabilidad y en el que se ubican el auto – aprendizaje, la auto – regulación 

(no como el "policía interior" que sería una nueva forma de condicionamiento sino como 

el desarrollo del sentido de la propia existencia que exige decisiones coherentes con lo 

que se constituye en el campo tanto de los intereses personales como los comunitarios, 

así como el desarrollo del juicio crítico y la capacidad argumentativa. 

b.- Autonomía: 

Frente a los instrumentos disciplinarios (campana, uniforme, etc.) que conducen a la 

uniformidad por vía de la normalización y a la cuadriculación del tiempo y el espacio 

como estrategia de control social, se presenta la posibilidad de la autodeterminación y el 

compromiso personal con aquello que se evidencia como elemento aportante en la 

construcción del Proyecto Existencial de cada uno, condición fundamental de la opción 

libre y responsable. 

c.- Creatividad: 

Como alternativa a la intencionalidad de la Escuela Tradicional de generar una mirada 

convergente que conduzca a la uniformidad y homogenización del pensamiento y de la 

conducta, se plantea en la propuesta el desarrollo de una mirada divergente, condición 

indispensable del acto creativo. El trabajo constante con la descentración como operador 

metacognitivo, que demanda la diferenciación individual en las posturas frente a las 

comprensiones validadas socialmente, y por tanto, factor de uniformidad, es el motor de 

la acción creativa en todos los momentos del proceso y que exige por igual a educandos y 

maestros el "derivar en estado de alerta" para que unos y otros adopten como postura 

frente al conocimiento la posibilidad de "pensar lo no pensado" y operar por tanto con 

los conceptos en ámbitos del pensamiento no explorados aún. 

d.- Inter - Transdisciplinariedad:  
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Siendo la fragmentación del conocimiento uno de los reparos más serios que se hacen a 

la educación Tradicional, se demanda una acción sobre esta línea del dispositivo de la 

enseñanza. El proyecto propone el desarrollo de una mirada holística que permita tejer 

redes de conocimientos frente a puntos de articulación de los saberes de las diferentes 

disciplinas y por ende un diseño curricular que aborde la posibilidad de trabajar el acto 

educativo no como la suma de fragmentos y parcelas disciplinarias sino como una acción 

inter y transdisciplinaria. Se trata entonces de recuperar el sentido del conocimiento 

como algo reticular, con nodos de articulación de los conceptos en torno a problemas del 

conocimiento. Se abandona el diseño curricular por contenidos para avanzar en el 

denominado diseño curricular por problemas y se adopta como estrategia de acción el 

planteamiento de experiencias de conocimiento a partir de situaciones existenciales, 

agenciamientos sociales, propuestas de transformación del sujeto, discursos y 

ordenamientos sociales cada uno de los cuales recibe aportes para su abordaje  desde 

diversas  disciplinas del conocimiento humano.  

e.- Socialización del conocimiento: 

El espacio de presencialidad de los educandos en la Institución Educativa abandona la 

Didáctica como función del maestro para recuperar el sentido inicial de la Academia 

como lugar de confrontación del conocimiento, de debate y de diálogo, lo cual obliga a 

redefinir el rol del docente y del educando y transforma las relaciones de saber – poder, 

sustento de la escuela tradicional. 

El reconocer  la circulación social del conocimiento y la acción reconstructiva por parte 

de los actores del proceso educativo (maestros, educandos, otros miembros de la familia 

del recluso, responsables del área de tratamiento y desarrollo, directivos y 

administradores, responsables de  la custodia y vigilancia) modifica las relaciones de 

todos con éste en tanto deja de ser "propiedad" del docente que lo "imparte" como un 

acto de "misericordia" social pagada por el estado, para convertirse en tarea común 

frente a la cual cada uno tiene unas responsabilidades que debe asumir.  

El docente como diseñador de ambientes educativos y acompañante en el proceso de 

desarrollo del educando transforma su papel dentro del proceso pues ya no le es 

suficiente repetir su propia parcela de saber desactualizado y añejo sino que incursiona 
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tanto en el campo del "pensar los procesos de pensamiento" para definir las operaciones 

que se desea privilegiar en cada momento del proceso, como en el articular sus saberes a 

los de otras disciplinas en búsqueda de aportar herramientas del pensamiento que sean 

necesarias para el desarrollo de dichas operaciones. 

Igualmente, aparece como papel fundamental del “Monitor” (denominación de los 

internos  responsables de la dinámica dentro de los establecimientos penitenciarios y 

carcelarios) su acompañamiento del proceso que desarrolla el educando, se ocupa de 

generar el conflicto cognitivo y mantenerlo vivo a partir de la pregunta como elemento 

desencadenante de éste y desequilibradora de esquemas de pensamiento. 

3.-Determinación de Logros Generales del Proyecto: 

Dentro del Proyecto se conceptualizan los logros como el conjunto de competencias que 

el educando debe desarrollar como producto de la acción educativa. 

1.-Desarrollar la capacidad de investigación y la documentación de objetos de 

conocimiento como parte de ésta. 

2.-Manejar habilidades comunicativas. 

3.-Desarrollar  creatividad, sensibilidad, imaginación, solidaridad, tolerancia, capacidad 

crítica y de auto aceptación y sentido permanente de búsqueda. 

4.-Participar en procesos centrados en la autovaloración así como el respeto por el otro. 

5.-Desarrollar el sentido de responsabilidad frente al medio. 

6.-Gestar acciones que propicien el bienestar social desde el propio SER. 

7.-Construir y aplicar el sentido de lo estético en la valoración de los diferentes 

constructos realizados por la humanidad. 

8.-Leer comprensivamente la realidad y generar acciones de transformación personal, 

familiar y comunitaria. 

9.-Desarrollar procesos de acceso al conocimiento a partir de la auto - formación. 

10.-Desarrollar habilidades y destrezas para la elaboración de objetos que mejoren las 

condiciones de vida personal, familiar y comunitaria. 
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11.- Diseñar y ejecutar experiencias de investigación y de intervención social orientadas 

ala transformación del entorno y de las relaciones sociales al interior de su comunidad o 

“patio” 

12.-Desarrollar las operaciones del pensamiento necesarias para producir una 

interacción con el conocimiento que conduzca al proceso de relacionar como operación 

superior del entendimiento humano. 

Operacionalización de la Propuesta: 

*Objetos del conocimiento: 

La perspectiva problematizadora tal como se señaló anteriormente asume como objeto 

de estudio el mundo de la vida que es esencialmente el mundo de la cotidianidad, razón 

por la cual, la Propuesta se funda en la problematización de la realidad (Objetiva y 

Subjetiva) como un constructo social que demanda el desarrollo de nuevas formas de 

comprensión que hagan posible su transformación, a partir de la generación de 

conflictos cognitivos que generen el desplazamiento del pensamiento para "pensar lo no 

pensado" para que el encuentro con los conceptos permita la modificación de estructuras 

de pensamiento y desde ese movimiento visualizar otros modos de interactuar consigo 

mismo, con los otros y con el entorno. Gráficamente se puede resumir representar el 

"Mundo de la Vida" , asunto central del proceso educativo así: 
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Desde esta perspectiva, el problema del conocimiento se aborda desde los lineamientos 

de la pedagogía conceptual, centrándose en la construcción de lo significativo y 

orientado hacia la gestión por descubrimiento y no por la repetición de informaciones. 
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Esto supone un currículo por problemas, es decir, a partir de las ideas que regulan la 

cotidianidad de las personas, se opera la problematización de ellos a partir del encuentro 

con los conceptos que permiten el análisis de los eventos y la re - elaboración conceptual 

que demanda modificaciones en la estructura de pensamiento. 

Esquemáticamente se visualiza el proceso así: 
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El individuo parte en el proceso de leer su propia realidad a partir de las herramientas de 

pensamiento que posee (presaberes), las cuales han sido agenciadas por su ambiente 

pero que son susceptibles de ser modificadas a partir de su encuentro con los conceptos 

dentro de la Institución Escolar para lo cual dispone del enfoque de diversas disciplinas 

y de las propuestas que cada uno de los ambientes de aprendizaje le plantea para operar 

con otros procesos de pensamiento diferentes. 
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El proceso aporta nuevas herramientas conceptuales que le hagan posible otro tipo de 

lecturas de su realidad y no sólo la acumulación de información a partir de la repetición 

como plantea la escuela tradicional. 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
INPEC 

 
 

EL MODELO Y LA CONCEPCION DE ADMINISTRACION 

 

 

Para efectos de hacer visible los principios de la propuesta Educativa en su fase 

operativa, se asume la Administración como “ el esfuerzo coordinado de un grupo social 

para obtener un fin con la mayor eficiencia y eficacia, pero con el menor esfuerzo y 

desgaste posible de energía”. Desde esta perspectiva, se concibe la administración 

como proceso de diseñar y mantener un ambiente en el que el individuo 

trabajando individual y colectivamente, logra eficientemente las 

intencionalidades planteadas. 

 

Esta concepción que se asume de la administración conlleva la adopción de un enfoque o 

tendencia administrativa que hace posible la aplicación de principios, procedimientos y 

técnicas administrativas. El enfoque “humanístico-ecológico” en tanto la administración 

se preocupa no tanto por el fomento y control del pensamiento lógico y ordenado de las 

actividades; sino primordialmente por el aspecto ético, ideológico y condición existencial 

del sujeto. Desde esta tendencia se concibe al hombre como un ser capaz de adaptarse y 

evaluar diferentes circunstancias. Se sostiene que los factores sociales influyen 

notablemente en el comportamiento del sujeto. 

 

A partir de esta concepción administrativa emergen unas implicaciones válidas para la 

administración del modelo 

 

1. La Organización, como etapa del proceso administrativo, se constituye en premisa 

fundamental. La rigurosidad en la  en la previsión, en la asignación de tareas y 

responsabilidades, en la asignación de tiempos y espacios. 
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2. El seguimiento y la Evaluación a: los planes operativos, a los planes de mejoramiento 

y a los procesos como estrategia para develar vacíos, fortalecer aciertos y evitar 

obstáculos. 

3. El control de los recursos básicamente educativos y pedagógicos en tanto se preserva 

el apoyo y se aseguran condiciones de desempeño. 

4. Unidad de dirección: El modelo en tanto su estructura, flexibilidad, dinamicidad e 

integralidad  comporta un horizonte Educativo-Formativo que debe mantenerse. 

5. El Orden, como orden social. Evita la dispersión de esfuerzos y la fragmentación de la 

intencionalidad e integralidad del modelo. 

6. Estabilidad del personal. Para que cumpla a satisfacción con su función, la de 

continuidad de los procesos, facilite la dinamicidad de los mismos y preserve la 

comprensión de las intencionalidades. 

7. Unión del personal, la armonía y el trabajo en equipo. Como forma de asumir 

colectivamente compromisos y disminuir esfuerzos, favorecer la iniciativa y la 

creatividad. Trabajo en equipo permeado por la interdisciplinariedad (participación 

de agentes internos y externos). 

 

Las anteriores implicaciones se constituyen no solo en fundamento conceptual para la 

administración del  modelo, sino que representan un marco claro de ejecución del 

proceso administrativo con relación al modelo. 

 
COMPONENTES FUNDANLES EN LA ADMINISTRACION DEL MODELO 

EDUCATIVO 

 

Se definen tres (3) componentes fundantes en la Administración del Modelo Educativo: 

 

1. La definición de un Área: OPERATIVA. 

2. La definición de un Área de APOYO. 

3. La definición de un Área ESTRATEGICA. 

 

El AREA OPERATIVA: Relativa a la Gestión y Administración Pedagógica y 

Curricular. Pero así, mismo a la Organización  Académica y Curricular. La concepción de 
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área operativa compromete el  ejercicio de varias funciones administrativas: La 

organización, la planeación, el seguimiento, el control y la Evaluación. Es la disposición 

de todos los elementos necesarios para que el Modelo Educativo pueda transitar. El área 

operativa conlleva también la formulación de proyectos de apoyo al modelo, de la 

formulación de planes operativos y del ejercicio de la Evaluación, en particular de los 

procesos. Compromete también, la formulación de indicadores de gestión y de 

Estándares de calidad en lo Académico, Pedagógico y Administrativo. El área demanda  

la consolidación de trabajo en equipo y de la coordinación de los diversos entes de la 

Estructura organizacional. 

 

AREA DE APOYO: La concepción de área de Apoyo relativa a la Administración 

Global, compromete el control y administración de los recursos y bienes de apoyo para la 

operacionalización del Modelo. Así mismo el área está constituida por todos aquellos 

elementos de tipo administrativo y Pedagógico que soportan los procesos y acciones que 

demanda el Modelo Educativo. 

 

AREA ESTRATEGICA: Relativa a la Estructura Organizacional que se dispone para la 

operatividad del Modelo. La concepción de área estratégica conlleva un proceso 

Administrativo clave: LA DIRECCION, en ella se compromete un liderazgo global y un 

liderazgo Pedagógico y unas relaciones interinstitucionales. Se asume en el marco de una 

gerencia estratégica que implica: La construcción de planes estratégicos globales para el 

corto, mediano y largo plazo en relación con los efectos e impacto del Modelo. 

 

AREA OPERATIVA: GESTION Y ADMINISTRACION CURRICULAR 

OPERATIVIDAD DEL MODELO EDUCATIVO: ORGANIZACIÓN 

ACADEMICA 

 

1. EL PROCESO DE AUTOFORMACION 

El proceso de Autoformación se entiende como el conjunto de procesos y acciones 

Educativas-formativas organizadas para atender de manera particular los 

requerimientos, necesidades y potencialidades que en orden de las condiciones de 

existencia evidencia el individuo. En tal sentido, el proceso de Autoformación, a parte de 
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intentar afectar los marcos de comprensión que posee el sujeto respecto de su vida,, 

existencia, relación consigo mismo, con el otro, también intenta recuperar los saberes, 

prácticas y experiencias para que sean asumidas significativa y comprensiblemente, pero 

así mismo facilitar y brindar las herramientas necesarias que permitan al sujeto 

resignificar su marco de existencia a partir otras formas de pensar y de procesos de 

pensamiento. 

 

2. ORGANIZACIÓN GENERAL 

 

2.1. Tiempos para el Desarrollo Curricular. 

• La Educación Básica formal se desarrollará en 4 ciclos lectivos especiales integrados 

así:         

Ciclo inicial 1: Cualificación de Procesos Lecto-escriturales. 

Ciclo           2: Correspondencia con los grados 1º, 2º, y 3º. 

Ciclo           3: Correspondencia con los grados 4º, 5º. Y 6º. 

Ciclo           4: Correspondencia con los grados 7º, 8º, y 9º. 

 

• La Educación Media Formal se desarrollará en dos ciclos lectivos así: 

Ciclo 5: Correspondencia con el grado 10º. 

Ciclo 6: Correspondencia con el grado 11º. 

 

• Cada ciclo lectivo especial integrado se desarrollará Semestralmente. 

 

• El total de horas efectivas de trabajo y/o actividad Académica por parte del interno(a) 

será de 759 horas semestrales relacionadas con el desarrollo y abordaje de los 

diversos objetos de conocimiento con sus respectivas mediaciones. 

 

• Para cumplir con el total  de las 759 horas en el semestre, cada ciclo tendrá una 

duración de 23 semanas lectivas. 
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• Cada semana lectiva tendrá en promedio 33 horas de trabajo semanal. 

Distribuidas  así: 6 horas de trabajo diario de lunes a viernes y 3 horas de trabajo 

el día sábado en la jornada de la mañana. 

 

• Jornada de trabajo o Estudio: La jornada de trabajo se divide en 2 sesiones 

de trabajo (mañana y tarde) con una duración de 3 horas cada jornada. 

 

• Finalizado cada ciclo y cumplidos con las 759 horas de trabajo habrá un receso de 

2 semanas al finalizar el semestre. 

 
 

Ciclos 

 

Período 

lectivo 

 

Total de 

horas 

semestrales 

 

Total 

Semanas 

Total horas 

promedio 

por semana 

1 Semestral 759 23 33 

2 Semestral 759 23 33 

3 Semestral 759 23 33 

4 Semestral 759 23 33 

5 Semestral 759 23 33 

6 Semestral 759 23 33 

 
 
21. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL DESARROLLO DE LOS 

OBJETOS DE CONOCIMIENTO. 

 

a. Seminarios complementarios: 

 

• En cumplimiento de las 759 horas de trabajo Académico que se dispone para el 

Ciclo y el total de créditos requeridos, se precisa introducir a la experiencia de 

Autoformación en el ciclo respectivo, la realización de mínimo 2 eventos 

Académicos en el Semestre en la modalidad de seminario referidos a campos de 

conocimiento que se abordan en el ciclo o a campos que guarden una 
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correspondencia con los ámbitos que se desarrollan, en tanto permitan contribuir 

a afectar los marcos de comprensión en el sujeto y a resignificar los modos de 

pensar del mismo por una parte, y por otra, a fortalecer los procesos de 

acercamiento con el conocimiento. 

• Los seminarios podrán ser exclusivos para el ciclo respectivo o seminarios 

generales o abiertos para que en ellos puedan participar internos de todos los 

ciclos. Es decir, heterogéneos en participación, pero homogéneos en campos de 

conocimiento y de interés común para todos los internos. 

 

• Cada evento equivale a 12 de horas de trabajo Académico y a un crédito cada uno. 

 

• Se desarrollará en 4 sesiones continuas de trabajo. 

 

• En el seminario podrán participar como ponentes los monitores, estudiantes del 

ciclo o agentes externos invitados. 

 

• Los estudiantes  de manera individual construirán como producto de la actividad 

un documento denominado “memorias del seminario”. 

 

CONDICIONES QUE SE FIJAN PARA LA PARTICIPACION EN EL 

SEMINARIO 

 

a. La participación en el seminario requiere una inscripción previa y en un tiempo 

límite. 

b. Al momento de la inscripción, el interno(a) recibirá la temática correspondiente a 

desarrollar en el seminario. 

c. La inscripción compromete la asistencia y cumplimiento con la intensidad horaria 

establecida para la actividad. 

d. Al recibir con anticipación los campos de conocimiento a abordar, el interno estará 

obligado a acudir a fuentes de consulta sobre los campos referidos con el fin de 

asumir una preparación previa a la actividad. 
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b. Semana de la ciencia, la cultura y el deporte. 

 

• Estas actividades se desarrollaran en las semanas de receso Académico 

determinadas en el calendario al finalizar el primer semestre. 

 

• Estarán destinadas para actividades científicas, culturales y Deportivas. 

 

• Las actividades que allí se realicen serán el producto de proyectos o producciones 

que el interno a lo largo del semestre ha venido trabajando, previo diseño y 

planeación de la actividad que se  va a desarrollar. 

 

• Estas actividades son la consolidación del proceso Académico. Se asume como un 

espacio de UNA GRAN SOCIALIZACION, producto de los procesos desarrollados. 

Para atender a la anterior consideración, el la semana de Planeación Institucional 

y de organización del semestre, se debe considerar las acciones, proyectos y tareas 

a realizar en todo el recorrido del semestre, para terminar con la Socialización 

General o Semana de la ciencia, el arte, la cultura, etc. 

 

22. REGULACION DE LAS FORMAS DE TRABAJO ACADEMICO 

 

La propuesta de Modelo Educativo define 3 formas de trabajo Académico como 

estrategia Metodológica para el desarrollo de los diversos Objetos de conocimiento: 

 

a. Trabajo y Producción personalizada o Individual 

b. Trabajo y Producción Grupal. 

c. Socialización y puesta en común. 

 

Para el abordaje de los Objetos de conocimiento en sus distintos niveles de 

complejidad y titulación se definen los siguientes parámetros: 
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1. Considerando el número aproximado de horas asignadas a cada forma de trabajo 

en la semana lectiva, el mayor porcentaje de tiempo se debe dedicar al trabajo  y 

producción individual. Esta forma de trabajo la puede realizar el interno(a) en los 

espacios denominados de “encuentro” (antiguas aulas) dentro de la jornada 

establecida, o en otros espacios como: el patio, la celda u otros territorios 

permitidos. 

 

2. En la semana lectiva, por cada jornada de trabajo individual, se debe realizar una 

sesión de trabajo Grupal. 

 

3. En la semana lectiva, la última sesión de trabajo de la semana será para la 

actividad de Socialización o puesta en común. 

 

4. La experiencia de Autoformación debe iniciarse primordialmente con un taller 

de inducción al ciclo. Una vez se surta este proceso, se empezará con el 

abordaje de los Objetos de conocimiento y las mediaciones correspondientes. 

 

5. Finalizado el taller de inducción al ciclo, cada interno abordara la cantidad de 

objetos que se establecen dentro de la misma perspectiva y enfoque 

correspondiente. Lo anterior para mantener la integralidad metodológica tanto en 

el trabajo de Grupo, como el la Socialización. 

 

6. El abordaje de cada Objeto de conocimiento y/o mediación, deberá iniciarse con 

el trabajo Individual, previo el registro administrativo del mismo. Es decir, el 

interno debe  realizar una especie de matricula del Objeto que va a abordar. Lo 

anterior para mantener Control y Seguimiento tanto Académico, como 

Administrativo al proceso. 

 

AREA ESTRATEGICA 
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EL MODELO EDUCATIVO Y LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1. LA DIRECCION 

 

La noción de administración que se aplica para la operacionalización del Modelo 

Educativo busca que el sujeto ( en este caso el interno(a)) se vea estimulado a desarrollar 

no sólo voluntad; sino también pasión y confianza con respecto a su trabajo y proceso de  

Autoformación. La pasión es ardor, ahínco e intensidad en la ejecución de las diversas 

experiencias que se le plantean. La confianza refleja la experiencia y la habilidad para 

desarrollar lo previsto.  

 

Desde esta perspectiva, la Dirección se asume como el hecho de conducir de manera 

gestionaria y organizada toda la estructura Pedagógica, Curricular y Administrativa en la 

cual se enmarca el Modelo Educativo. En virtud de lo anterior, para el logro de las 

intencionalidades del Modelo y de la Misión  que se define, se establecen unos 

dispositivos de dirección y organización, es decir, unos entes de gobierno 

Institucional, para que el Modelo Educativo y la Institución, conduzcan sus procesos y 

acciones. Dichos entes se constituyen en equipo de trabajo y "fuerzas de tareas", 

que toman decisiones, pero que así mismo, regulan o contribuyen a regular los 

procesos, procedimientos y acciones que se demandan. 

 

La estructura organizacional que se establece y se privilegia, se hace desde la noción de 

equipo de trabajo, en tanto es desde allí, donde se toman decisiones en grupo, producto 

de una acción grupal, de una deliberación, de un juicio grupal. Por tanto, la Estructura 

Organizacional favorece la participación, la comunicación, la motivación y la 

funcionalidad de los mismos entes. La estructura organizacional que se adopta 

busca ayudar a los internos a lograr la resignificación de su existencia 

mediante otros marcos de comprensión. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Organismos de Dirección, Ejecución, Control, Evaluación y Seguimiento 

 

1. CONSEJO DIRECTIVO: 

 

Es la instancia de direccionamiento estratégico del Modelo y de la Institución. Estará 

integrado por : 

a. El director del establecimiento Penitenciario y Carcelario, quien se constituye en 

Rector del Instituto.. 

b. El comandante del personal de custodia y vigilancia. 

c. El director del Área de tratamiento y Desarrollo. 

d. El Coordinador del Área Educativa. 

 

2. EL COMITÉ ACADEMICO 

 

Es la Instancia encargada de la orientación Pedagógica y Curricular de la Experiencia de 

Autoformación y de la Institución, servirá de ente de control de calidad de los procesos y 

acciones de Autoformación. Estará integrado por: 

a. El Coordinador del Área Educativa quien lo presidirá 

b. Un representante de los internos por cada uno de los ciclos que ofrezca el 

establecimiento, elegido por los miembros del ciclo debidamente registrados. 

c. Un representante de los monitores de: Inducción, de proceso, de investigación y de 

producción. 

d. Un representante del personal de custodia y vigilancia, elegido por dicha instancia. 

e. Un representante del Área de tratamiento y Desarrollo. 

 

3. COMITÉ DE EVALUACION Y PROMOCION 

 

Es la instancia encargada de estudiar, verificar, apoyar y promover al interno(a) al ciclo 

siguiente o al título correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos que se 

establecen. Estará integrado por: 
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a. Dos (2) representantes por cada  ciclo que ofrezca la Institución. 

b. Un representante de los monitores de proceso. 

c. Un representante del personal de custodia y vigilancia. 

d. Un representante del Área de tratamiento. 

 

4. COMITÉ DE ETICA Y CONVIVENCIA. 

 

Es la instancia encargada de posibilitar un marco de relaciones de calidad y de contribuir 

a generar un ambiente propicio para el desarrollo de los procesos y acciones Educativas 

tanto en los espacios denominados de "encuentro", como en los demás territorios donde 

transcurre la existencia diaria. Es un ente pluralista, encargado de generar marcos de 

comprensión diferentes frente a la convivencia, a partir de la puesta en escena de 

principios sobre los cuales se soporta el actuar.  Es asumir la regulación de la 

convivencia no desde la dimensión de la autoridad y la sanción; sino, desde la libre 

voluntad, determinación y compromiso. El comité estará integrado por: 

a. 1  representante de cada ciclo elegido por los miembros del grupo. 

b. 2 representantes de los monitores elegidos por el grupo de monitores acreditado 

oficialmente. 
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CONVIVENCIA Y PROYECCIÓN SOCIAL 

 
HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA EXPERIENCIA DE CONVIVENCIA 

RUTA DE INTERVENCIÓN 
 

ELEMENTOS PARA EL DISEÑO DE LA INTERVENCION SOCIAL PARA LA 
CONVIVENCIA Y EL ABORDAJE DE CONFLICTOS 

 
1.-Preliminares: 
 
Uno de los retos más importantes que se  plantea a la Institución Penitenciaria y 
Carcelaria es la relacionada con la construcción de una experiencia de convivencia entre 
sujetos suya presencia en ella  se vincula con  la situación límite que implica el acto 
delictivo en tanto experiencia en la que se han violentado los principios que se considera 
garantizan la convivencia social, que, en la mayoría de los casos se conectan con acciones 
violentas en las que, las víctimas han sido objeto de diversas formas de agresión 
producidas por quienes forman parte de la población de internos.  
Frente a este fenómeno, diversas propuestas han intentado responder con los rigores 
propios de la inmediatez que demanda la acción por las implicaciones sociales que tiene. 
Así, se han ensayado desde los programas de “normalización”  de los internos que se 
dirige esencialmente a la generación de una línea de continuidad de la experiencia 
educativa en el ánimo de su reinserción a la escuela formal, bajo el supuesto que ello 
produce “per se” la “corrección de la conducta y la resocialización del sujeto,   hasta los 
procesos terapéuticos que intentan minimizar los efectos que en el orden psicológico 
produce la acción violenta que casi siempre media el hecho, orientadas al “olvido” de los 
estados de angustia por los que se ha pasado y centradas en lo lúdico, lo recreativo. 
Una y otra alternativa se constituyen en formas de intervención puntuales que atiende a 
un momento específico teniendo como horizonte la vuelta a la “normalidad” de la vida, 
bien sea por el retorno a la libertad y el miedo a repetir la experiencia de encierro o 
porque el rigor disciplinario que está implicado en el ordenamiento penitenciario 
permite la transformación en el orden de la convivencia. 
Una y otra propuesta no obstante suponen la permanencia de las Instituciones 
Carcelaria con sus disposiciones actuales y demandan de ésta algunas acciones de 
atención al Interno que no producen a interior un movimiento que le haga preguntarse 
por sus prácticas, sus ordenamientos, sus disposiciones, sus modos de operar sino que, 
permaneciendo en ellas exige al sujeto la adaptación como condición de ingreso y 
“funcionamiento” mientras permanezca en ella.  
Ello ha conducido a que, a pesar de las condiciones especiales que posee la población, a 
las necesidades prioritarias en el orden de la convivencia y a la urgencia de proponer 
experiencias alternativas que permitan generar otras formas de interacción humana, se 
siga repitiendo, como uno de los componentes de la formación de los internos dentro de 
su proceso educativo en los establecimientos de reclusión, las mismas prácticas que 
mantiene la escuela tradicional en las que se educan niños y adolescentes pues se ha 
copiado el modelo por ellas empleado sin tener en cuenta las características especiales 
de los sujetos que forman parte del proceso educativo. 
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CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR TRADICIONAL: 
 
A  pesar de las disposiciones de orden jurídico que a partir de 1994 con la aparición de la 
Ley 115 y todos los decretos reglamentarios se han venido normatizando desde las 
instancias del estado y el gobierno, se encuentra como evidencia que la práctica escolar 
tradicional, sigue estando centrada en la repetición del conocimiento, la organización 
disciplinaria de los campos del saber por áreas fragmentadas y desconectadas unas de 
otras, el privilegio de lo comportamental sobre las experiencias de crecimiento personal, 
las relaciones de corte vertical y la organización del espacio y el tiempo a partir de rígidas 
disposiciones en las que, el sujeto se constituye en un mecanismo más que permite que 
el dispositivo escolar funcione al servicio de la constitución de sujetos dóciles, sumisos, 
portadores de un conjunto de verdades respecto de las cuales la única relación que se 
establece es la de su aprendizaje y repetición sin que se avance en la posibilidad de 
construir nuevas miradas sobre su propia existencia y condiciones de vida. 
La construcción de los Proyectos Educativos Institucionales, dentro de los cuales se 
incluye el Manual de convivencia, las formas de organización y participación de la 
comunidad educativa, el tratamiento del conocimiento, la formulación de criterios 
pedagógicos a partir de los cuales desarrollar la acción educativa, se han constituido en 
la reproducción de las viejas prácticas y formulaciones que han acompañado a la escuela 
desde sus constitución a finales del siglo XIX, como un aparato disciplinario de 
reproducción del saber que fija a los individuos, los excluye de la institución familiar 
para modelarlos e incluirlos después en el orden de lo social, específicamente al aparato 
productivo. 
Ello permite señalar, cómo muchas de las Instituciones Educativas,  más que pensarse 
como un Proyecto, con las implicaciones que ello tiene, simplemente se esfuerzan por 
mantenerse como mecanismos de regulación del pensamiento y de reproducción de las 
formas de pensamiento validadas y legitimadas socialmente. 
El reto frente a esta situación se dirige a volver a pensar la escuela y de manera 
particular, en aquellos sectores en los que, como se señalaba antes, por las características 
especiales de la población, demanda la generación de experiencias Educativas que 
permitan no sólo desarrollar nuevas formas de comprensión sino la posibilidad de 
construir nuevos proyectos de vida dentro de sus integrantes. 
Ello implica la deconstrucción de las prácticas escolares, de las formas de pensar y 
operar que habitan la escuela, de los tipos de relación con el conocimiento, consigo 
mismo y con los otros.  
 
SITUACIÓN PARTICULAR: 
 
En el contexto propio que se quiere intervenir, se encuentran como expresión particular 
de las condiciones anteriores las siguientes: 
♦ Constituye una población conformada en su totalidad por personas adultas que se 

encuentran en situación límite derivada de su experiencia de trasgresión de la Ley, en 
condiciones de cautiverio. 

♦  La heterogeneidad que caracteriza a esta población está relacionada con su origen, 
procedencia, condiciones económicas, la diferencia de posibilidades que cada de sus 
integrantes ha tenido para el acceso a la escolaridad, en la fase previa a su reclusión, 
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su movilidad entre establecimientos carcelarios por razones de seguridad o de 
ubicación de procesos, su condición de condenados o sindicados.  

♦ Existe en un grupo de Agentes Educativos tanto internos como externos de distintas 
organizaciones sociales, el deseo de intervenir tanto la Institución carcelaria, como el 
entorno social con miras a la construcción de experiencias de convivencia más 
plenas, significativas y posibilitadoras del desarrollo personal individual y social. 

♦ Este deseo se vincula con la aparición, dentro de la población de internos, de algunas 
manifestaciones en la interrelación entre los sujetos del proceso educativo, 
caracterizadas por diversas formas de agresión, tanto verbal como física, la aparición 
de conflictos relacionados con las prácticas de exclusión, discriminación social y en 
algunos casos de violación de los derechos fundamentales de la población  de 
internos, como efectos de la carencia de fundamentación tanto conceptual como 
estratégica para el tratamiento y resolución de diversos conflictos propios de la 
cotidianidad escolar. 

♦ Se han venido emprendiendo, de forma muy intuitiva, diversas acciones en orden a 
modificar la situación antes señalada que ha llevado al equipo a demandar un 
acompañamiento pedagógico que les permita diseñar experiencias para la 
convivencia, que trasciendan el simple tratamiento puntual de esas manifestaciones y 
se proyecten a una intervención más profunda que permita modificar los procesos de 
formación para la convivencia y garantizar no sólo la no violación de los derechos 
sino la construcción de una experiencia educativa que inicie la transformación de las 
condiciones objetivas de existencia de la comunidad en el terreno de la convivencia. 

♦ La articulación de las acciones proyectadas a una experiencia más amplia implica la 
formulación de diseños a mediano y largo plazo para que ellas, ubicadas inicialmente 
en el terreno de lo artístico, lo deportivo y lo lúdico se constituyan en medios al 
servicio de un fin y no en fines en si mismas.  

 
La formación de los monitores, participantes en el proceso educativo y comunidad de 
internos en general  se orientará al logro de los siguientes propósitos: 

� Problematización de los imaginarios sociales de Problema, Convivencia y 
Conflicto.  

� Rastreo, Documentación y Determinación de las situaciones de conflicto más 
frecuentes y el tratamiento que la Institución Escolar en particular y la 
Penitenciara en General hace de ellas. 

� Fundamentación conceptual en los campos Psicológico, Axiológico y Pedagógico 
para la construcción  de la Convivencia orientados al Diseño de una Institución de 
Formación que responda a las condiciones particulares de existencia de los 
actores del proceso educativo y de los nuevos retos para la convivencia social 

� Fundamentación teórico-práctica para el Diseño de experiencias de conocimiento 
en torno a la convivencia 

� Diseño y puesta a prueba de experiencias conducentes a la formulación de una 
posible intervención sobre el Manual de Convivencia.  

 
El proceso particular de formación tiene como referencia lo siguientes componentes, 
desde diversas disciplinas del conocimiento, para pensar la convivencia: 
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♦ Componente Axiológico: El problema de los valores, lo que se constituye en 
fuentes de valor, la vida misma y la presencia del “otro” en la existencia de cada uno 
tiene dos vías de construcción:  

 
♦ Vía corta: que supone la posibilidad de avanzar en la formación axiológica de las 

personas a través de cursos, talleres, charlas, reuniones, que ha sido la vía 
escogida por la Institución Escolar y que se funda en la mirada objetivista sobre 
los mismos, que supone la existencia del valor por fuera del individuo, como una 
realidad social de obligatoria aceptación por parte del sujeto el cual se constituye 
en una conciencia pasiva a la que se le “inculcarían” por acción repetitiva ciertas 
actitudes consideradas valiosas para la convivencia. Su referente es la moral. 

 
♦ Vía larga: asume el problema de formación en valores como una experiencia 

ligada a  la socialización de los individuos en las diversas Instituciones por las que 
transita en su existencia y que demanda de éstas el diseño de ambientes y 
experiencias de aprendizajes para la convivencia a partir de las cuales indague por 
las formas de valoración predominantes en su comunidad, su validez en orden a 
la construcción de lo social y al desarrollo personal y comunitario. Su referente es 
la ética y constituye al sujeto como el lugar de los valores a partir del desarrollo de 
la conciencia moral.  

 
♦ Componente Psicológico: en tanto la convivencia implica la construcción del yo, 

del “otro”  y del mundo externo se requiere el abordaje desde la perspectiva de la 
psicología de los procesos de constitución del sujeto desde la perspectiva vincular. 
En este campo se considera pertinente y relevante el tratamiento que al problema de 
las relaciones y los vínculos hace el psicoanálisis de las pulsiones de vida y muerte 
(tánatos y Eros) y el abordaje particular del modo como la cultura judeocristiana 
aborda el tratamiento del tánatos en relación con el aconductamiento, la sumisión y 
la represión. Se propone el abordaje de dos vínculos: El amor y el Odio como formas 
particulares de relación. 

 
♦ Componente Pedagógico: en tanto se trata de una intervención en la Institución 

Penitenciaria y Carcelaria y de pensar los procesos de socialización que ésta propone 
a los internos en torno a la convivencia, la problematización de los modos de 
comprender la convivencia, la intervención y resolución de conflictos, el diseño de 
experiencias de conocimiento, se constituyen en un componente indispensable. La 
atención se dirigirá al rastrear, documentar y describir la práctica pedagógica para 
avanzar hacia el diseño, campo en el cual se hace necesario que incursionen todos los 
actores dentro del Establecimiento (Directivos, Internos, Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia, Responsables de Tratamiento y Desarrollo) si se quiere responder a las 
demandas de la realidad concreta y las condiciones particulares de la población, 
algunas de las cuales se señalaron antes. 

 
La ruta de comprensión que aparece a continuación permite hacer visible tanto los 
momentos como las relaciones que se establecen entre ellos y los componentes. 
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PROBLEMAS Referente Referente 

DE 
COMPRENSIÓN 

CONCEPTUALES 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cómo 
Comprendemos 

Instituciones 

Familiar Escolar 

Problematización 

Intervención CONVIVENCIA CONFLICTO Tratamiento 

Nosotros Otros Entorno Psicológico Axiológico Pedagógico 

Social 
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Componente de Proyección Social 

Presentación 

El proceso educativo, como experiencia de constitución de sujetos, vincula dos líneas 
fundamentales: de una parte,  la aproximación a las formas de comprender que la 
sociedad tiene y a partir de las cuales se piensa, se organiza, funciona, derivadas tanto 
del saber acumulado por el hombre como por las construcciones que ella elabora a partir 
de su  propia experiencia, de su “estar siendo”, y de otra, la proyección de nuevas formas 
de ser, surgida de la dinámica misma que las nuevas generaciones le imprimen como 
respuesta a sus propios anhelos, necesidades y proyectos de vida, que no encuentran 
cabida o no forman parte de aquello que se halla “instituido”, es decir de lo que ha sido 
validado, legitimado, como los modos aceptados socialmente de interacción humana. 
Ello genera la condición paradojal del acto educativo, entendida ésta como la tensión 
entre las prácticas instituidas y la exploración de formas instituyentes de otros modos de 
ser, de pensar, de hacer. 
Tarea fundamental de una escuela que quiera pensarse como Proyecto de Futuro es la de 
desarrollar entre sus estudiantes la capacidad de preguntarse por lo instituido, de 
problematizar el modo de “estar siendo”, así como fundamentar en sus educandos la 
capacidad de proponer, de proyectar, ejecutar y evaluar experiencias tendientes a la 
transformación de la realidad, como posibilidad de avanzar en la construcción de una 
nueva sociedad. 
Ello es lo que hace visible, tanto para el estudiante como para la sociedad la articulación 
entre la escuela y  la vida, no como experiencia de “aplicación” de lo aprendido que 
connota una relación netamente instrumental con el conocimiento, que haría que todo 
aquello que no tenga un uso empírico deba ser excluido del proceso educativo, sino como 
ejercicio de creación, de reinvención de lo aprendido para afectar los modos de pensar y 
transformar la realidad. 
En este orden de ideas, la experiencia educativa demanda partir de la realidad para 
explorar el modo como ésta ha sido constituida a partir de los conceptos que, instalados 
en el pensamiento, configuran los modos de pensar, ser y actuar y que se vinculan con el 
sentido común, lo que todos piensan que es válido, aceptable y legítimo, para 
preguntarse por esas formas de pensamiento y el orden social que él determina. 
La exploración de los marcos de comprensión, de los modelos explicativos construidos 
por el hombre, hace posible la deconstrucción, desde un referente que vaya más allá del 
sentido común, del orden establecido, para comprender el conjunto de relaciones que 
allí se dan, su historia, sus prácticas, los efectos que hacen se esté ubicado dentro de un 
ordenamiento determinado. 
El desarrollo de estos procesos antecede a la experiencia de intervención sobre la 
realidad como un acto creador que se funda en la capacidad de proponer formas 
alternativas para el desarrollo social y personal. 
La Proyección Social de una propuesta Educativa determinada, se constituye  en el punto 
culminante de la experiencia formativa de los participantes en ella en tanto, 
desarrolladas tanto las capacidades investigativas como la fundamentación teórica en los 
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campos propios para la exploración de la realidad y la formulación de propuestas de 
desarrollo, se vuelve sobre los propios contextos de existencia en que ella se da para 
generar experiencias que hagan posible su transformación. 
Esta acción de diseñar, intervenir y transformar se consolida como un eje articulador del 
diseño curricular en tanto, es a través de su gestión y desarrollo, como se produce la 
formación del educando tanto para la investigación como para el ejercicio académico que 
implica implementar experiencias de trabajo con las comunidades. 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
La Proyección social de una Institución Educativa se explicita dentro de la escuela 
regular a través del Servicio Social que el estudiante debe cumplir como requisito para 
optar al título de bachiller al final su experiencia de Educación Media, y que se orienta, 
desde su filosofía, en dos direcciones fundamentales. 
De una parte plantea a la Educación el reto de articular sus propuestas a los contextos 
locales en los que desarrolla su acción para mantener, de manera permanente, el 
contacto entre el saber escolarizado y las condiciones objetivas de existencia, tanto de los 
escolares como de la comunidad general que constituye su radio de acción. Ello conduce 
a generar una dinámica constante en la que, la comunidad retroalimenta a la Institución 
Educativa acerca de sus necesidades, intereses, expectativas, situaciones problémicas, y 
por su parte la Institución Escolar plantea propuestas que ejecuta y evalúa en el ánimo 
de responder a esos requerimientos y producir transformaciones en entorno social, 
político y cultural. 
De este fluir permanente surge la adecuación de la experiencia de formación de los 
educandos a los cambios del entorno y por ende el ejercicio ininterrumpido de revisar su 
Proyecto Educativo Institucional. 
El segundo aspecto, que se deriva del anterior, es el que se relaciona con la formación de 
los educandos y la adecuación de ésta con las condiciones cambiantes de la sociedad a 
cuya realidad sólo es posible aproximarse a partir del desarrollo de procesos de 
investigación social. 
Tanto la legislación escolar vigente (Ley 115/94 y Decretos reglamentarios) como los 
lineamientos curriculares, han enfatizado el carácter investigativo que debe poseer la 
acción educativa, en aras de transformar la realidad social y de avanzar en la producción 
de conocimiento, como efecto de los procesos de formación de los educandos. Tal 
condición solo es posible de cumplir si se modifican profundamente las prácticas 
pedagógicas que han centrado su interés en la reproducción de formas y tipos de saber 
instituidos socialmente. En este ámbito se ubica el desarrollo de competencias del orden 
de la INTERPRETACION en tanto uso de herramientas teóricas y técnicas de 
exploración, que permitan deconstruir el entramado social para comprender sus formas 
de articulación y secuencialidad, el modo como se constituyen socialmente ciertas 
formas de pensar que determinan el modo como una sociedad “está siendo” en 
determinado momento y contexto histórico. 
El desarrollo de las capacidades para PROPONER y por tanto para reinventar, recrear, 
reconstruir los escenarios sociales, no puede darse en el “vacío”, ni de modelos teóricos, 
ni de contextos existenciales. La articulación entre las formas y modelos explicativos 
desarrollados por el hombre en el transcurso de la historia que constituyen el saber 
acumulado y su confrontación con los contextos de realidad de vida de las personas, 



 47 

constituyen el lugar de emergencia de la capacidad PROPOSITIVA. De no ser así, ésta se 
reduce a la repetición y reproducción de experiencias que, justamente, han conducido a 
producir el orden social, las formas de organización, relación y producción vigentes. Ello 
tampoco es posible si no se encuentra antecedido de una experiencia de investigación 
que haga posible afectar lo que se quiere cambiar, prever escenarios de futuro y 
desarrollar las acciones los hagan posibles. 
El Servicio Social de los Estudiantes se constituye en la experiencia educativa de mayor 
potencialidad para el logro de estos dos propósitos fundamentales: DESARROLLAR la 
capacidad de comprender, a partir de la experiencia de investigación y POTENCIAR la 
condición creativa, experimental y exploratoria de los participantes en el proceso 
Educativo, para proponer, a partir del diseño, experiencias de intervención social que se 
correspondan con los hallazgos de la investigación. 
Ello permitirá superar el “activismo puro”, que ha sido una característica fundamental 
de esta línea de acción en educación, activismo sin norte, acompañamiento y evaluación, 
que conduce a ubicar el trabajo del estudiante en el terreno puramente operativo en el 
que además se corre el riesgo de que éstos sean simplemente utilizados para el 
cumplimiento de tareas en diversos lugares e instituciones, sin contribución alguna a la 
cualificación de la propia experiencia de formación y crecimiento humano.  
El mejoramiento de los procesos educativos y de la relación de la Institución Educativa 
con su entorno, es una demanda permanente, tanto del Estado a través de sus 
representantes, como de la Sociedad misma, a través de las personas a quienes se intenta 
satisfacer su derecho a la educación a través de propuestas educativas que desarrollan 
las Instituciones. 
En este orden de ideas, plantear una propuesta que contribuya a la satisfacción de esta 
demanda, se justifica “per se” en tanto se da respuesta a una obligación legal para la 
Institución y a una necesidad sentida por la comunidad. 
 

OBJETIVOS: 

1.- General: 

� Generar una experiencia educativa que vincule el desarrollo de la formación en 
investigación de los educandos de las Instituciones Educativas, con la capacidad 
de proponer, diseñar, e intervenir la realidad social para responder a algunas 
situaciones problémicas de su entorno. 

 
2.- Específicos: 

� Desarrollar las potencialidades para la indagación, la experimentación y la 
búsqueda como condiciones propias de una experiencia investigativa. 

� Apropiar herramientas teóricas y técnicas de indagación social para desarrollar 
una aproximación diagnóstica a las condiciones existenciales de los integrantes de 
la comunidad del Establecimiento Penitenciario y Carcelario. 

� Reconocer los elementos centrales del Diseño para proponer experiencias de 
intervención social, coherentes con los hallazgos del diagnóstico, conducentes a la 
afectación de las situaciones problemáticas identificadas.  
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� Usar los saberes acumulados por el hombre para el planeamiento estratégico, con 
miras a construir propuestas de intervención social, técnicamente direccionadas y 
estratégicamente operacionalizadas. 

� Atender, con propuestas de intervención social, las situaciones problémicas más 
relevantes de la comunidad del entorno para producir transformaciones que 
hagan posible el establecimiento de mejores condiciones de vida. 

�  
ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA: 

La propuesta general para el desarrollo de experiencias de Proyección Social del Modelo 
Educativo está constituida por los siguientes momentos: 
 
A.- Experiencia de formación para la Investigación y la Intervención Social 
B.- Diseño de Proyectos para la intervención social 
C.- Implementación, Seguimiento y Evaluación de los procesos 
D.- Retroalimentación de las experiencias y construcción de líneas de continuidad.  
 
Líneas de Trabajo: 

A partir de la reflexión sobre su misión y las condiciones objetivas de existencia de la 
comunidad, producto del Diagnóstico se han definido tres líneas de trabajo en las cuales 
concentrar la Intervención Social: 

� Convivencia Social e interacción humana 
� Desarrollo de potencialidades artísticas y construcción de una nueva geografía 

para la expresión, la lúdica y la creatividad del Interno 
� Formación Política y construcción de espacios de intervención y participación 

social 
 
Cada una de ellas está constituida por múltiples campos de acción que serán delimitados 
a partir de la construcción Diagnóstica y el diseño de las propuestas de intervención que 
planteen los educandos como producto de su experiencia formativa. 
No obstante lo anterior, es posible anticipar algunos de esos campos y los escenarios 
sociales en los que se ubicarían: 
 

1.- Convivencia Social e Interacción Humana: 

� Campo 1: Relación Familiar y Prevención del Maltrato Infantil 
� Campo 2: Convivencia  y Resolución de Conflictos 
� Campo 3: Construcción de Escenarios para la Tolerancia, la reciprocidad y la 

diferencia 
 

2.- Desarrollo de potencialidades artísticas y construcción de una geografía 

para la expresión, la lúdica y la creatividad del Interno: 

� Campo 1: Formación de Semilleros para el desarrollo de potencialidades el en 
campo del Arte: Danza, Teatro, Pintura, Música, Escultura, Manualidades. 

� Campo 2: Construcción de Espacios de encuentro para la discusión y análisis de 
ámbitos de interés para los internos y de dinamización de la experiencia escolar: 
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o Olimpiada de la Filosofía 
o Semana de la Ciencia y la Matemática 
o Festival de la lúdica y la expresión artística 
o Encuentro de culturas. 

3.- Formación Política y construcción de espacios de intervención y 

participación social: 

� Campo 1: Gobierno Escolar y Participación Democrática 
� Campo 2: Formación Constitucional y prácticas democráticas 

 
 
 
 
 


